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Séptima. - Causas de la Extinción. - Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que 
previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la 
cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
 
Octava. – Régimen Jurídico. - El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del 
Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las 
subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 
la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
Novena. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública, previo informe de la Dirección General de Presidencia y 
Universidades oída la entidad beneficiaria. 
 
Décima. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción que resulte 
competente de los Juzgados/Tribunales de Melilla. 
 
Undécima. - La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa 
objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  
 
Y en prueba y de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente convenio, 
por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 
 
 

La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Dª. Gloria Rojas Ruiz 
 
El Presidente de la Federación Nacional de Casas de Melilla, 
D. José González Jiménez 
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